
(PEPLI) PROGRAMA DE EDUCACIÓN PLURILINGÜE E INTERCULTURAL 

El PEPLI es el acrónimo de Programa de Educación Plurilingüe e Intercultural, y es un 
documento obligatorio para todos los centros sostenidos con fondos públicos en la 
Comunidad Valenciana. Su objetivo principal es garantizar que el alumnado adquiera 
competencias lingüísticas en valenciano, castellano y al menos una lengua extranjera, 
dentro de un marco de respeto a la diversidad cultural. 

¿Qué es el PEPLI? 

Es un programa que regula: 

 El uso vehicular de las lenguas en el centro (qué asignaturas se imparten en 
cada lengua). 

 La proporción de tiempo dedicado a cada lengua en las distintas etapas 
educativas. 

 La adaptación al contexto sociolingüístico del centro. 
 La promoción de la interculturalidad, fomentando el respeto y la convivencia 

entre culturas. 

¿Cómo se aplica? 

Cada centro debe concretar el PEPLI según su realidad educativa, y esta concreción se 
refleja en el Proyecto Lingüístico de Centro (PLC). El PEPLI establece orientaciones 
generales, mientras que el PLC adapta esas directrices a las características específicas 
del alumnado, profesorado y entorno del centro. 

Por ejemplo, en Educación Infantil puede establecerse que: 

 63% de las actividades se realicen en valenciano, 
 27% en castellano, 
 10% en inglés. 

¿Quién lo aprueba? 

 En centros públicos: el Consejo Escolar, oído el Claustro. 
 En centros privados: la titularidad del centro, oído el Consejo Escolar. 
 La Inspección Educativa supervisa que se cumpla la normativa vigente. 

 


